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ORDENANZA  Nº 041/2004.-

REF: ESTABLECIENDO PADRINAZGO DE PLAZAS


VISTO el Expediente Nº 056 año 2004.

Y CONSIDERANDO:

QUE: Oberá significa “lo que brilla”, siendo de relevancia su origen, para el pueblo y visitantes.

QUE: las plazoletas de nuestra ciudad merecen una atención especial por lo que resulta necesario parquizar y ornamentar las mismas, a fin de revalorizar culturalmente dichos espacios.

QUE: por ello rehace necesario asignar a personas jurídicas y/o instituciones, centros, Colectividades, entes, organizaciones, comercios, empresas, etc., de nuestro medio que requieran el padrinazgo de las plazoletas, a los efectos de embellecer y alegrar a la ciudad en beneficio de todos.

QUE: existe la Ordenanza Nº 026/2000, que autoriza a un particular al mantenimiento de una plazoleta ubicada sobre la Av. Libertad, la que no ha sido cumplimentada.

QUE: la Ordenanza Nº 028/2000 establece la firma de convenios entre el Ejecutivo y los comercios, exclusivamente, para el mantenimiento de plazas y plazoletas.

QUE: la propuesta planteada en el presente expediente tiene un carácter más general, ya que involucra a la sociedad en su conjunto en este compromiso.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: ASIGNAR  a personas jurídicas y/o instituciones, centros, Colectividades, entes, organizaciones, comercios, empresas y particulares, que requieran el padrinazgo de las plazas, a los efectos de parquizar y ornamentar las mismas a fin de revalorizar culturalmente dichos espacios.

Artículo 2º: FACULTAR al Departamento Ejecutivo a instrumentar un registro de padrinazgo de las distintas plazoletas de nuestra ciudad. El no cumplimiento con lo establecido en la reglamentación hará caducar la asignación restituyendo a otros que lo soliciten.

Artículo 3º: EL Departamento Ejecutivo reglamentará la presente Ordenanza “ad-referéndum” de este Concejo Deliberante.

Artículo 4º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 15  de Junio de 2004.

ORDENANZA  Nº  042/2004.
REF.:  REGLAMENTO DE MOTOMANDADOS. 

V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 147 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO:

QUE, se ha constatado la existencia en nuestra ciudad de un número considerable de locales comerciales que están desarrollando el servicio sin que exista legislación al respecto;

QUE, debido a que es de notorio conocimiento su implementación y uso, se hace necesario reglamentar para el ámbito de la ciudad de Oberá, el servicio de motomandados;

QUE, a los fines de mejor práctica y explotación del servicio debe definirse al mismo estableciendo un reglamento propio que comprenda vehículos, personas y comercios que podrán desarrollar la actividad;

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: EL presente Reglamento establece las disposiciones para la organización, instalación y explotación, en la jurisdicción del municipio de Oberá, del servicio de MOTOMANDADOS.

Artículo 2º: A los efectos de la aplicación del presente Ordenanza, se establecen las siguientes definiciones: 

a. MOTOMANDADOS:  recibirán esta denominación todos los vehículos de tipo: motos, ciclomotores, cuatriciclos y similares, que estarán al servicio exclusivo de una agencia determinada encargada de prestar el servicio de mandados.-

b. AGENCIA  DE MANDADOS: Es toda persona física o Jurídica, que organizada en forma de empresa, se dedique a prestar y explotar el servicio de mandados en general por intermedio de 
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c. MOTOMANDADOS. Teniendo la misma un carácter de prestación comercial.-  

d. CONDUCTORES: se denominarán de esta manera a las personas físicas designadas y contratadas como mandaderos, (personas que lleva encargos o recados a otro) por las agencias, los cuales serán encargados de conducir los vehículos autorizados para prestar servicio como motomandados.-

e. MANDADOS: comprenden en este concepto todas las ordenes, recados o comisiones que realicen personas indistintas de la comunidad a la Agencia, con el objeto de solicitar  por  encargo,  la realización de la misma a los motomandados a cambio de una contraprestación en dinero en efectivo que será abonada al  mismo al concluir con el servicio.

Artículo 3º: EL servicio de MOTOMANDADOS, tiene las siguientes características fundamentales:

A- RECEPCION de los recados, ordenes, o encargos realizados por las personas de la comunidad,  por parte de las agencias autorizadas. 

B- PRESTACION DEL SERVICIO, por parte de la agencia, por intermedio de su personal mediante el uso del vehículo autorizado y habilitado para funcionar como  MOTOMANDADOS. 

C- CONTRAPRESTACION, las personas que contraten el servicio deberán abonar el valor previamente estipulado, en concepto de pago del servicio de mandado realizado.-  El mismo será abonado al personal de motomandados al concluir con la prestación requerida.- 

CAPITULO II DE LAS AGENCIAS

Artículo 4: TODAS las persona físicas o Jurídicas que pretendan en forma organizada, prestar y explotar el servicio de mandados en general por intermedio de MOTOMANDADOS, deberán cumplimentar con los siguientes requisitos:

a. Licencia Comercial expedida por la Dirección de Comercio de la Municipalidad de Oberá, que lo habilite para la explotación del servicio.-

b. Cuando se tratare de Personas Físicas, acreditar Identidad personal.-

c. Cuando se tratare de Personas Jurídicas, acreditar su inscripción como tal ante la Dirección de Personas Jurídicas de la Provincia y su inscripción en el Registro Público de Comercio.-

d. Constituir domicilio en la ciudad de Oberá.-

e. Certificado de Antecedentes Policiales expedido por la Jefatura de Policía de Misiones.-

f. Acreditar la titularidad del domino de los vehículos a su cargo y/o  contrato por el cual  el titular  afecta el vehículo al servicio.-

g. Presentar nómina  o lista de personas afectadas a la conducción de los vehículos destinados para el servicio de mandados. La cual indefectiblemente deberá mencionar: número identificatorio o de orden;  nombre y apellido del empleado y conductor;  DNI; domicilio y demás datos personales; datos del vehículo que prestará los servicios.  

h. Explotar el servicio de Motomandados con no menos de 5 (cinco) vehículos. No pudiendo  funcionar con un número menor a el establecido.-

i. No poseer deudas en concepto de Tasas de Comercio, multas de tránsito y en concepto de Impuestos de Patentes Automotor.-

j. Cumplir con las disposiciones  establecidas en el presente Reglamento.-

Artículo 5º: SERÁN obligaciones de las agencias:

a. Deberá mantener actualizada la nómina de conductores y vehículos  afectados al servicio, como también toda la documentación establecida en el Presente Reglamento.- Las nóminas y documental deberán agregarse al legajo personal que será creado, en la Municipalidad de Oberá, para cada agencia dedicada a la explotación de éste servicio.-

b. Tendrá que contratar los seguros de Responsabilidad Civil para los vehículos afectados a su empresa.

c. Realizar Contratos con las personas que formarán parte del plantel de conductores de los vehículos destinados a motomandados.- 

d. Acreditar cuando la autoridad de aplicación lo requiera, titularidad de los dominios de los vehículos afectados al servicio o contrato que relacione a la agencia con el titular del mismo.-

e. Cuando los vehículos pertenezcan a la agencia, acreditar por título de propiedad expedido por el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor Delegación Oberá.-

f. Comunicar altas y bajas de vehículos destinados a motomandados.-

g. No afectar al servicio vehículos que no se encuentren en condiciones de circular de acuerdo a lo estipulado y a las exigencias previstas por la Ley Nacional de Tránsito y a las Ordenanzas Municipales de referencia
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Artículo 6º: EL local donde funcione la agencia y donde funcione su administración para la recepción de mandados, deberá contar con los siguientes requisitos:

a. Licencia Comercial expedida por la Dirección de Comercio de la Municipalidad de Oberá.-

b. Oficina de Administración Central y Recepción de los pedidos y recados.-

c. Sanitarios en perfecto estado de funcionamiento e higiene.-

d. Sala de Espera para el personal a cargo de los Motomandados.-

e. Exhibir  al público el precio establecido para los servicios de motomandados.

Artículo 7º: LA agencia contará con un sector que será habilitado para el estacionamiento de los vehículos destinados a motomandados, que se encontrará frente al local donde se asienta la agencia de servicios.  En el sector habilitado se podrán estacionar hasta 5 (cinco) vehículos, en un espacio no mayor de 5 (cinco) metros. Los cuales estacionarán a 45º sobre el cordón de manera ordenada, manteniendo, la misma dirección con la parte trasera hacia la vereda y un espacio entre los rodados de manera tal que no se agrupen desproporcionadamente.

 Artículo 8º: LAS agencias cuyos locales se encuentren ubicados en el microcentro de la ciudad, no quedarán comprendidas en lo establecido por el artículo 7mo., siendo obligatorio contar con un sector de guarda o estacionamiento en inmediaciones del lugar.

Artículo 9º:  EN caso que las agencias contaren con más vehículos destinados para motomandados, deberán contar para ello con un sector o estacionamiento  en las inmediaciones de su Local.  Quedando totalmente prohibido el estacionamiento de mayor número de vehículos permitidos frente al local y/o en las aceras o veredas aledañas al local de la agencia.-

CAPITULO III DE LOS MOTOMANDADOS

Artículo 10º: QUEDAN comprendidos bajo esta denominación y título, todos los vehículos de tipo: motocicletas, ciclomotores, triciclos y cuatriciclos, que estarán al servicio exclusivo de una agencia determinada encargada de prestar el servicio de mandados.

Artículo 11º: LOS vehículos especificados en el punto anterior se entenderán como aquellos que presentan las características:

a. Poseer  2 (dos) ruedas para las motocicletas y ciclomotores. 

b. Poseer 3 a 4 ruedas en el caso de triciclos y cuatriciclos.-

c. Tener motor a tracción propia, con una cilindrada que no sea menor a 50 centímetros cúbicos y  mayor a 200 centímetros cúbicos.-

d. Sistema de luces Frontales: consistentes en una Luz Blanca de alcance reducido y un faro provisto de una luz de largo alcance y otra de alcance medio que no deslumbre.-

e. Sistema de Luces Posteriores: consistente en una Luz Roja de deberá aumentar de intensidad al accionar los frenos y otra blanca que iluminará la chapa patente.-

f. Luces de giro, intermitentes de color amarillo o símil, adelante y atrás.- 

g. Luces intermitentes de emergencia, que estarán incluidos en las luces de giro.-

h. Deberán mantener las condiciones y normas esenciales para el funcionamiento sean técnicas, mecánicas y de seguridad que los considere aptos para la circulación.

i. Deberán estar provistas de cascos protectores para ser utilizados obligatoriamente por sus conductores.-

j. Deberán figurar en la Lista que las agencias presenten en la municipalidad de Oberá.-

k. Poseer documentación donde conste la titularidad del dominio del vehículo expedida por ante el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, Delegación Oberá.- 

l. En caso de que no sea titular del vehículo, la Autorización de manejo firmada por el titular del dominio, debidamente certificada por ante Escribano Público o Juez de Paz competente.-

m. Encontrarse radicado en la ciudad de Oberá e inscripto en la Municipalidad  de Oberá, no pudiendo adeudar Impuesto Provincial Automotor (IPA) y/o multas e infracciones al tránsito y/o a las Ordenanzas y Reglamentos vigentes.

n. Poseer Seguro Obligatorio, contratado con una aseguradora que tenga su asiento en la ciudad de Oberá.

Artículo 12º: LOS vehículos deberán estar provistos, en la parte trasera o lateral, de una caja o similar, de características rectangular o de la forma de un cuadrado, realizado con materiales livianos, donde pueda transportar elementos o cosas que sean solicitadas  y autorizadas para la prestación de su servicio.- La misma tendrá un carácter de complementario al rodado.

Artículo 13º: LAS cajas o similares complementarias, que sirvan o faciliten el transporte de elementos o cosas, deberán ser construidas de materiales livianos y estarán sujetos a la parte trasera o lateral del vehículo, 
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no teniendo medidas especificas, solamente deberán guardar coherencia con el vehículo, a tales efectos que no dificulte la conducción, seguridad y presentación del mismo.

Artículo 14º: EL vehículo tendrá que llevar adherido a sus costados o en su defecto en la caja complementaria las siguientes inscripciones:

a. Identificación de la agencia para la cual presta su servicio.-

b. Número del vehículo, que tendrá que coincidir con el de la lista oficial proporcionada a la Municipalidad.- 

c. Números de los teléfonos  de la agencia para la cual presta servicios.-

d. No podrá adherir al mismo, otras propagandas que no hagan al fin de su servicio y de su agencia, como tampoco aquellas que sea consideradas desleales, obscenas o que vayan en contra de  la moral y buenas costumbres.

Artículo 15º: EN el caso de que se quiera Dar de Baja de la lista al vehículo. La agencia para la cual presta servicios, deberá solicitarla por nota ante la dependencia municipal, no siendo posible otra forma de solicitud.

Artículo 16: LA Municipalidad de oficio podrá dar de baja a los vehículos que se compruebe que los mismos han dejado de cumplir en todo o en parte con los requisitos exigidos en el presente Reglamento.

Artículo 17º:
QUEDARÁ totalmente prohibido el transporte de pasajeros o acompañantes en el vehículo que preste servicio de Motomandados.-

CAPITULO IV CONDUCTORES
Artículo 18º: SE denominarán de esta manera a las personas físicas designadas y contratadas como mandaderos por las agencias habilitadas, los cuales serán encargados de conducir los vehículos autorizados para prestar servicio como motomandados.

Artículo 19º: LOS conductores deberán reunir los siguientes requisitos:

a. Ser Contratados por las agencias de mandados, como personal para cumplir el servicio de Motomandados. 

b. Acreditar Identidad personal por medio de la documentación pertinente.-

c. Ser mayor de 18 años y su edad no podrá superar los 65 años.-

d. Estar incluidos en la lista oficial presentada en la Municipalidad de Oberá.

Artículo 20º: LOS conductores deberán llevar consigo:

a. Licencia de Conductor, que sea el correspondiente al vehículo, expedida por ante la Municipalidad de Oberá.-

b. Póliza de Seguros del vehículo, actualizada con comprobantes de pago correspondientes al mes de su requerimiento por la autoridad competente.-

c. Documentación que acredite la titularidad del dominio o autorización de manejo del titular.-

d. Constancia de estar inscripto en la lista como conductor de motomandados correspondiente  a la agencia a la cual presta los servicios.

Artículo 21º: EL uniforme que deberán llevar los conductores comprenderá: Chaleco o Campera, debiéndose emplear un color representativo de la empresa, que predominará en el casco, vestimenta y cajas transportadoras, incorporándose sobre los mismos, leyendas identificatorias de la empresa.

Artículo 22º: A todos los efectos, se le exigirá a los conductores que lleven adherido a su vestimenta una etiqueta en donde conste sus datos personales, agencia para la cual presta servicios y grupo sanguíneo.- Quedando a criterio de las agencias su confección, color, presentación y el agregado de datos en la misma.

Artículo 23º: LOS conductores deberán permanecer dentro del local de la Agencia, en un área determinada como sala de estar a disposición de la misma.

Artículo 24º: A los conductores les quedará totalmente prohibido:

a. Llevar acompañantes en sus vehículos.-

b. Usar auriculares mientras presta servicios.-

c. Mientras se encuentren prestando el servicio, vestir incorrectamente, con prendas sucias, rotas o que sean mal vistas ante los ciudadanos en general.-

d. Trasladar en su vehículo cosas o materiales peligrosos, contaminantes, inflamables o que perturben el manejo del mismo.-

e. Exigir a la persona que contrató el servicio un pago mayor al estipulado previamente.-

f. Conducir en  estado de ebriedad o bajo los efectos de intoxicación por estimulantes.- 

Artículo 25º: LOS conductores tendrán las siguientes obligaciones:

a. Prestar el servicio correctamente.- 

b. Vestir correctamente.-
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c. Cumplir con las disposiciones vigentes para la materia y en particular con el presente Reglamento.-

d. Exhibir a la autoridad correspondiente la documentación que debe portar al prestar el servicio.- Como también mantener al día los documentos exigidos para tales circunstancias.-

e. Manejar correctamente y efectuar los mandados y recados a horario y en la forma que sean solicitadas.-

Artículo 26º: LOS conductores tienen derecho a:

a. Negarse a transportar elementos o cosas prohibidas y a realizar trámites que le sean ajenos a sus fines o a su conocimiento.-

b. Al concluir el servicio, exigir  el pago a la persona que contrató el mismo.-  El destino del pago será materia de acuerdo previo entre la agencia y el conductor, quedando ajena a esa cuestión el municipio.- 

CAPITULO  V CONTRAPRESTACION - MEDIDAS COMPLEMENTARIAS Y SANCIONES

Artículo 27º: LAS personas que contraten el servicio de Motomandados deberán abonar el valor previamente estipulado con las agencias, en concepto de pago del servicio de mandado realizado.-  El mismo será abonado al personal de motomandados al concluir con la prestación requerida.- 

Artículo 28º: QUEDARÁN incluidos bajo este Reglamento de Motomandados, todos los comercios, empresas y/o instituciones, en los cuales ocupen o necesiten  el servicio para el reparto domiciliario de sus productos o elaboraciones propias. Teniendo que cumplimentar con lo establecido en los Capítulos III, IV, y V del presente.

 SANCIONES

Artículo 29º: LOS locales comerciales y/o agencias que presten el servicio de motomandados y no estén habilitadas para explotar dicha actividad por ante  la Municipalidad de Oberá, serán sancionadas con un multa de 10 U.F, previa intimación.

Artículo 30º: LAS agencias que no cumplan con los requisitos básicos, prestaciones y obligaciones previstas en el Capitulo II del presente Reglamento, serán intimadas por la comuna para que en un plazo determinado regularicen su situación bajo apercibimiento de inhabilitarlas para la explotación del servicio de motomandados, conjuntamente con la aplicación de una multa de 10 U.F.

Artículo 31º: LOS vehículos que presten el servicio de motomandados, y no figuren en listas provistas por las agencias correspondiente o figuren en una lista de una agencia distinta a su identificación, serán sancionadas con una multa de 5 U.F.   

Artículo 32º: LOS vehículos afectados a el servicio de motomandados que no cumplimenten con los requisitos  básicos previstos en el Capitulo III del Reglamento, serán retirados del servicio y de las listas presentadas por las agencias ante la Municipalidad, previa intimación fehaciente.-

Artículo 33º: LOS conductores que no cumplan con las exigencias básicas para conducir los vehículos de motomandados, previstas en el Capitulo IV del Reglamento, serán sancionados con multas de 3 U.F, por cada infracción constatada.-

Artículo 34º: LAS sanciones previstas  bajo este Titulo, serán aplicadas independientemente de las establecidas por las Ordenanzas y Resoluciones Municipales, Leyes Provinciales y Nacionales.-

Artículo 35º: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, DÉSE a  la Prensa, PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial del Municipio de Oberá,  y Cumplido, ARCHÍVESE.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 15  de  Junio de 2004.

ORDENANZA Nº  043/2004
REF.:  REGLAMENTO PARA SERVICIO DE TRANSPORTES ESCOLARES.

V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 189 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO:

QUE, es necesario actualizar y organizar la reglamentación existente referida al servicio público de transporte escolar de nuestra ciudad, tendiendo a que él mismo sea eficiente y ordenado;

QUE, el reglamento propuesto cumple con los requisitos legales vigentes para el normal funcionamiento de esta actividad que diariamente transporta a un importante número de pequeños a los distintos establecimientos educativos;

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ O R D E N A :
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CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º: EL servicio de TRANSPORTE ESCOLAR de la ciudad de Oberá, se regirá por las disposiciones y normativas establecidas por el presente reglamento.-

Artículo 2º: SE denominará TRANSPORTE ESCOLAR, a todo aquel vehículo destinado al traslado exclusivo de alumnos a título gratuito u oneroso que se realiza desde y hacia las escuelas, establecimientos y/o institutos de enseñanza pública o privada, como también a lugares con actividades afines; por medio del uso de vehículos de transporte propios o en condominios, contratados por la institución o por los tutores de los alumnos, los que deberán cumplir con los requisitos establecidos en la presente disposición.-

Artículo 3º: TODA prestación de servicios, de iguales características a las preestablecidas en el Artículo anterior, pero desarrollada en períodos vacacionales y que trasladen niños a clubes sociales y/o deportivos, natatorios, centros de recreación, complejos turísticos, y/o similares, estarán comprendidas bajo el presente título y deberán ajustarse a la normativa prevista para el TRANSPORTE ESCOLAR, realizando exclusivamente viajes de ida y vuelta. No se permitirá el servicio a eventuales pasajeros, cubiertos por el servicio de transporte urbano.-

Artículo 4º: LA prestación del servicio de Transporte Escolar deberá realizarse únicamente dentro del radio que ocupa el Municipio de Oberá, no siendo posible la habilitación del Transporte Escolar para desarrollar tareas fuera de la jurisdicción municipal.-

Artículo 5º: A los efectos de una mejor interpretación se adoptarán las siguientes definiciones:

PROPIETARIO: Denominase así, a  todas las personas físicas o jurídicas titular del vehículo, el cual acreditare para ello la siguiente documentación:

a- Personas Físicas: su Identidad Personal.-

b- Personas Jurídicas: Inscripción en la Dirección de Personas Jurídicas de la Provincia de Misiones.-

CERTIFICADO DE HABILITACION: Es el documento extendido por la Dirección de Inspección General de la Municipalidad de Oberá, certificando que el vehículo automotor reúne las condiciones generales: Técnicas, higiénicas, de regularidad y seguridad; requeridas en el presente reglamento.-

CERTIFICADO DE REVISION TECNICA:  Es el documento extendido por los talleres habilitados por la Universidad Nacional de Misiones (Decreto Provincial Nº 2309/94), en el cual consta que el vehículo se encuentra en perfectas condiciones mecánicas y de seguridad.-

CAPITULO  I I

HABILITACIONES

Artículo 6º: TODA persona física o jurídica, deberá obtener la licencia comercial para desarrollar la actividad de Transporte Escolar. La misma será gestionada ante la Dirección de Comercio de la Municipalidad de Oberá. Ningún vehículo podrá ser afectado al servicio sin que su propietario haya obtenido previamente la respectiva licencia.-

Artículo 7º: LOS propietarios de vehículos y/o de la Licencia Comercial, a efectos de obtener la Habilitación de los vehículos, deberán constituir domicilio real y legal dentro del radio del municipio Oberá.-

Artículo 8º: EL propietario propondrá el o los vehículos destinados para tal fin, y deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a- Personas de existencia ideal: Con documentación que acredite, acta de inscripción y constitución debidamente certificada por ante Escribano Público o Juez de Paz del lugar.-

b- Documentación donde conste las inscripciones respectivas ante las dependencias municipales, provinciales y nacionales de comercio respectivos.-

c- Personas de existencia visible: Documento Nacional de Identidad, de nacionalidad argentino o extranjero con dos (2) años de residencia en el país, mayor de edad (21 años).-

d- Licencia de conductor de la categoría “profesional”, expedida por la Municipalidad de Oberá.-

e- Documentación que acredite la propiedad, titularidad o condominio del, o los vehículos a habilitarse.-

f- Presentación de la nómina de personas afectadas como empleados y/o conductores de las unidades de Transporte Escolar, acompañados de carnet de conductor de la categoría profesional, expedido por la Municipalidad de Oberá.-

g- Presentar certificado de antecedentes y buena conducta del titular de la licencia comercial del personal afectado al servicio, expedido por la autoridad policial.-

h- Certificado o constancia de libre deuda en concepto de Tasa de Comercio, Impuesto Provincial  del Automotor y Multas por infracciones al tránsito de los vehículos a habilitar.-
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i- Contrato de seguro con empresa domiciliada en la ciudad de Oberá, con cobertura de responsabilidad civil, del rodado, de los pasajeros transportados, los conductores y personal de la empresa de Transporte Escolar, agregado a ello, un Seguro de Riesgos por accidente de trabajo que cubra casos de incapacidades parciales, total o permanente.-

j- Cumplir con todas las disposiciones establecidas en el presente reglamento y las establecidas en la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449, Ley Provincial Nº 3.211, Reglamento General de  Tránsito de la Municipalidad de Oberá y demás Ordenanzas municipales en referencia.-

Artículo 9º: NO se habilitarán para este servicio vehículos que no fueran unidades aprobadas o construidas especialmente para el transporte de personas y/o adaptadas para tal fin por la industria o taller, con su respectiva constancia en el título otorgado por el Registro Nacional de la  Propiedad del Automotor.-

Artículo 10º: NO podrán habilitarse vehículos que sean de una antigüedad mayor a TRECE (13) años de su fabricación. Los mismos deberán ser inscriptos a efectos del pago del Impuesto Provincial del Automotor en la Municipalidad de Oberá, no pudiendo mantener deudas en tal concepto y/o por multas e infracciones al tránsito.-

Artículo 11º: EL Certificado de Revisión Técnica extendida por los talleres habilitados por la Universidad Nacional de Misiones, exigidos para la habilitación, tendrán una vigencia de seis (6) meses, término en el cual deberá ser renovado. Todo ello estará condicionado al mantenimiento del vehículo.-

Artículo 12º: LA habilitación del vehículo se dejará sin efecto en cualquier momento, por parte del Municipio, si se comprueba que la unidad ha dejado de cumplir en todo o en parte con los requisitos exigidos por el presente reglamento o que no haya actualizado la documentación correspondiente.-

CAPITULO  I I I

CATEGORIAS

Artículo 13º: LOS vehículos afectados a este servicio se clasificarán en las categorías A y B:

· Categoría A: Corresponden, las pick-up carrozadas, camionetas carrozadas tipo frontal, incluidas las tipo combi y/o vangs.-

· Categoría B:  Corresponde a ómnibus, micro-ómnibus y micros del tipo urbano fabricados para el transporte de pasajeros.-

En ambas categorías, la capacidad que se autorizará a cada vehículo, resultará de la aplicación de las disposiciones especificadas en la presente normativa.-

Artículo 14º: EN las categorías nombradas en el articulo anterior y en especial en aquellos vehículos no carrozados por fabricantes de chasis, deberán satisfacer los siguientes requisitos:

a. Iluminación interior clara durante la noche, embutida dentro del vehículo.-

b. Asientos debidamente fijados al piso, acolchados y tapizados que permita su fácil limpieza. Estos tendrán un mínimo de 30 cm., y su profundidad será como mínimo de 35 cm., debiendo ser los respaldos también acolchados y tapizados del mismo material que el asiento. En los asientos para más de una persona las medidas deberán ser equivalentes.

c. Los espacios libres entre asientos desde el borde delantero del mismo, hasta la parte trasera de respaldo anterior no podrá ser inferior a 30 cm.-

d. Los pasillos de circulación tendrán como mínimo 30 cm. de ancho.-

e. Las medidas mínimas interiores son para la categoría “A” 150 cm. y para la categoría “B” 170 cm. entre techo y piso.-

f. Queda prohibido el uso de asientos precarios, como asimismo transportar personas paradas.-

g. Deberán tener cristales de seguridad inastillables o templados no polarizados, de resistencia adecuada en parabrisas y ventanillas.-

h. Deberán estar provistos de espejos retrovisores, uno de cada lado, ambos fijados en el exterior de la carrocería, el izquierdo regulable por el conductor desde su asiento y el otro que permita observar las operaciones de ascenso y descenso.-

i. Reunir condiciones de seguridad, comodidad e higiene atento a las disposiciones vigentes.-

j. Estar provisto de por lo menos un matafuego a base de anhídrido carbónico de 1 Kg., para la categoría “A” y de 2 Kg. para la categoría “B”, que deberá estar en perfectas condiciones de funcionamiento, a la vista y alcance del conductor.-

k. Los vehículos de categoría “A” deberán contar con 3 (Tres) puertas y como mínimo 2 (Dos), y deberán estar ubicadas del lado derecho para ascenso y descenso de los escolares. Los de categoría “B” deberán disponer de una puerta de salida o ventanilla de emergencia, expulsable o volcable y que se pueda operar tanto desde el  interior como desde el exterior del vehículo. 
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l. Las puertas de los vehículos de categoría “B” deberán accionarse a comando del conductor, quedando prohibido la utilización de las puertas traseras para el normal ascenso y descenso de escolares.-

m. Todos los vehículos deberán contar con cinturones de seguridad, tipo de cintura.-

CAPITULO  I V

PROPIETARIOS DEL VEHICULO

Artículo 15º: SON obligaciones de los propietarios:

a- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente reglamento, como también las referentes a la circulación y estacionamiento y demás requisitos exigidos a los vehículos por las disposiciones de la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449, Reglamento General de Transporte de Oberá y reglamentos y Ordenanzas vigentes que rigen en materia de tránsito.-

b- Presentar cuando sea requerido por la autoridad competente la documentación  que acredite:

1- Certificado de habilitación del vehículo.-

2- Pago del Impuesto al Parque Automotor (IPA).-

3- Certificado de Revisión Técnica.-

4- Seguros contratados.-

5- Licencia de conductor (Profesional).-

6- Certificado de desinfección y Libreta Sanitaria expedida por la Municipalidad de Oberá. Los documentos a que se refiere el presente inciso deberán estar en poder de quien conduce el vehículo.-

Artículo 16º: NINGÚN vehículo podrá prestar servicio si no cuenta con:

1. La habilitación expedida por la Dirección de Inspección General de la Municipalidad.-

2. Certificado de revisión Técnica con validez semestral extendido por los talleres habilitados s/ Decreto Provincial Nº  23.009/94. La habilitación del vehículo se dejará sin efecto en cualquier momento, por parte del Municipio, si se comprueba que la unidad a dejado de cumplir, o no cumple en todo o en parte con los requisitos exigidos por el presente Reglamento, o que no haya actualizado la documentación correspondiente.-

3. Certificado de Desinfección trimestral extendido por la Municipalidad de Oberá.-

4. Buen estado de conservación, higiene, limpieza, presentación interior y exterior.-

5. Carteles en letras mayúsculas, tipo imprenta, de no menos de 20 cm. de altura de color negro sobre fondo blanco, que deberán ser colocados uno a cada lado de la carrocería del vehículo en su parte media y debajo del nivel inferior de la ventanilla, y otro en la parte media trasera, con las siguientes inscripciones: “TRANSPORTE ESCOLAR”  CATEGORIA.... CAPACIDAD.... Como opción se podrá colocar carteles sobre el techo, parte frontal y trasera del vehículo, debidamente asegurado, con escritura de igual característica que la especificada.- 

6. Los vehículos afectados y habilitados para este servicio deberán incluir una franja de color NARANJA, como mínimo de 20 cm. de ancho ubicada en la parte media del vehículo, que circunde al mismo.-

7. Los vehículos deberán llevar adheridos al parabrisas delantero y luneta trasera, ángulo superior derecho, una OBLEA provisto por el órgano de aplicación de la presente, que contenga referencias a la habilitación e identificación del automotor autorizado, de modo que permita fácil lectura.-

Artículo 17º: LA capacidad máxima de escolares sentados se determinará de acuerdo con la cantidad de asientos habilitados. Se admitirá el uso de hasta 2 (Dos) asientos auxiliares de las denominados “Transportistas”, siempre que fuera parte integrante de la estructura del vehículo, y al levantarse quienes lo ocupen accionen en forma tal que dejen libre el pasillo de circulación. 

Artículo 18º: SERÁN retirados del servicio e inhabilitados transitoriamente hasta tanto no regularicen su situación aquellos vehículos que no cumplan con cualquiera de los requisitos del presente reglamento.-

CAPITULO  V

PRESTACION DEL SERVICIO

Artículo 19º: NINGUNA persona, sea propietaria o no del automotor destinado al Transporte Escolar podrá conducir vehículos de esa categoría si no cumple o no cuenta con los siguientes requisitos:
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a. Documento de Identidad.-

b. Libreta Sanitaria expedida por la Municipalidad de Oberá.-

c. Licencia de Conductor de la categoría Profesional, expedida por la Municipalidad de Oberá.-

d. Seguro de Riesgos por Accidente de Trabajo.-

e. Certificado de Buena Conducta, expedida por la policía provincial.-

f. Si no es propietario, Autorización para conducir expedida por el titular del vehículo y certificada por ante Escribano Público o Juez de Paz del lugar.-

Artículo 20º: LOS vehículos de las categorías previstas en este reglamento, podrán contar con un CELADOR o CELADORA que deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a. Ser mayor de 18 años.-

b. Poseer Documento de Identidad.-

c. Poseer Libreta Sanitaria expedida por la Municipalidad de Oberá.-

d. Haber completado los estudios de la EGB 1- 2 y 3.-

e. Poseer seguro contra riesgos y/o accidentes de trabajo.-

f. Certificado de buena conducta expedido por la Policía Provincial.-

Los vehículos que transporten más de VEINTE (20) niños, deberán contar con el servicio de un celador o celadora.-  
Artículo 21º: LAS Celadoras o Celadores, tienen la obligación de vigilar, cuidar y ayudar al ascenso y descenso de los escolares transportados y controlar la disciplina dentro del vehículo.  Además deberán usar vestimentas y/o uniformes de acuerdo a su labor y a lo que la autoridad competente lo disponga.-  

Artículo 22º:PARA el ascenso y descenso de los escolares, tanto en el domicilio particular como en los establecimientos educacionales, el vehículo deberá arrimarse al cordón de la vereda correspondiente lo más próximo a él. Las puertas del vehículo permanecerán cerradas hasta que el mismo se detenga. En los establecimientos educacionales los vehículos se detendrán por un lapso no superior de 10 (Diez) minutos para el descenso y de 15 (Quince) minutos para el ascenso. No permitiéndose en ningún caso la circulación o detención en contramano o por encima de la vereda o en circunstancias que altere la circulación o que sea causal de infracción al tránsito.-

Artículo 23º: EN los vehículos destinados a este servicio no podrán viajar personas mayores, a excepción de las autorizadas por este reglamento o docentes en el desempeño de sus funciones, asimismo tampoco podrán trasladarse en ningún momento animales o cosas inflamables, tóxicas o todas aquellas que puedan provocar contaminación o peligro a la salud de los escolares.-

Artículo 24º: TODO conductor del vehículo destinado a Transporte Escolar tiene la obligación, además de los requisitos establecidos en el presente reglamento, cumplimentar los siguientes aspectos:

a. Conducir en perfectas condiciones físicas y psíquicas acorde a la responsabilidad que significa el pasaje a su cargo.-

b. Mantener en forma permanente, absoluta corrección en el trato con los transportados.-

c. Cuidar su pulcritud personal y vestir con corrección.-

d. No fumar durante el servicio, no conversar, usar radio receptores o cualquier otra actividad que distraiga al conductor.-

CAPITULO  V I

PENALIDADES - SANCIONES Y MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 

Artículo 25º: LAS infracciones al presente reglamento serán penadas de acuerdo con las disposiciones que se dicten al respecto.-

Artículo 26º: CONCEDASE plazo de hasta 60 (Sesenta) días para el cumplimiento de la exigencia de la presente Ordenanza. Los letreros que identifiquen al vehículo como Transporte Escolar, deberán ser colocados en los vehículos dentro de los 30 (Treinta) días de la obtención de la habilitación correspondiente. Lo establecido en el inciso “l” del artículo 14º tendrá como plazo para su cumplimiento hasta el inicio del ciclo lectivo 2.005.-

Artículo 27º: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, DÉSE a  la Prensa, PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial del Municipio de Oberá,  y Cumplido, ARCHÍVESE.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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Oberá, 15  de  Junio de 2004.

ORDENANZA Nº  044/2004
REF.:  MODIFICANDO ORDENANZA Nº 19/04-COMISIÓN ASESORA CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE OBERÁ.

VISTO:
El “EXPEDIENTE Nº 248 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO:

QUE, este Concejo Deliberante, por Ordenanza Nº 19/2004 ha creado la Comisión Asesora del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Oberá.

QUE, a los efectos de la integración de la misma se ha tenido en cuenta a los Consejos y Colegios de Profesionales de nuestro medio, técnicos en la materia, además de las áreas correspondientes del Municipio.
QUE, el Consejo Profesional de Agrimensura de la Provincia de Misiones, ha solicitado su inclusión en la mencionada comisión, la que resulta viable, toda vez que existen profesionales agrimensores con asiento en esta ciudad.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: INCLUYESE como integrante de la Comisión Asesora del Código de Planeamiento Urbano Ambiental de la Ciudad de Oberá creada por Ordenanza Nº 19/2004, al Colegio Profesional de Agrimensura de la Provincia de Misiones.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 13 de julio de 2004.

ORDENANZA Nº  050/2004
REF: APROBANDO CONVENIO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPALIDAD DE OBERÁ – CELO.

VISTO:
El “EXPEDIENTE Nº 158 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO:

QUE, el vacío legal existente en los últimos cuatro años respecto a la existencia de un convenio entre el Municipio de Oberá y la Cooperativa Eléctrica Limitada de Oberá respecto al servicio de alumbrado público en nuestra Ciudad.

QUE, a través de la Resolución Nº 052/04 este Cuerpo autorizó al Departamento Ejecutivo, a suscribir convenio con la Cooperativa respecto a la prestación, modalidad y costos operativos de dicho servicio.
QUE, el Ejecutivo Municipal elevó a ese Cuerpo el nuevo convenio refrendado con la CELO el día 19 de abril del año 2004.

QUE, es necesario incorporar a este convenio lo establecido por la Ordenanza Nº 007/99, Art. 3º sobre la forma de cálculo de la tarifa a abonar por cada usuario.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: APROBAR en todas sus partes el Convenio de Prestación del Servicio de Alumbrado Público en la Ciudad de Oberá suscripto entre la Municipalidad de Oberá y la Cooperativa Eléctrica Limitada de Oberá cuya copia forma parte de la presente Ordenanza, incorporando en dicho convenio la forma de cálculo de la tarifa, la cual se detalla a continuación:

MERCURIO TIPO “A”

A x B = C – implica – C / D = J1 $(pesos) / mt. Lineal

MERCURIO TIPO “B”

F x G = H –implica- H / I = J2 $(pesos) / mt. Lineal

Por lo tanto: C + H = K

REFERENCIAS

A= Cantidad de Kwh consumidos en alumbrado tipo A

F= Cantidad de Kwh consumidos en alumbrado tipo B
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B= Precio del Kwh impuesto por la Provincia.

D= cantidad de metros lineales de alumbrado tipo A (33.980 m)

I= Cantidad de metros lineales de alumbrado tipo B (246.764 m)

C= Cantidad de pesos a cobrar por alumbrado tipo A

H= cantidad de pesos a cobrar por alumbrado tipo B

K= Total de pesos cobrados por alumbrado público.

J1= Pesos / mt lineal de alumbrado Tipo A

J2= Pesos / mt lineal de alumbrado tipo B

B = G

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.

RESOLUCIÓN Nº  093/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE :

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 318, año 2002, Departamento Ejecutivo, eleva solicitud de exención pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble de la señora Elida A. de Olivera.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.

RESOLUCIÓN Nº  094/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE :

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 358, año 2002, Eni Cristina Brunelli solicita eximición del  pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.

RESOLUCIÓN Nº  095/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE :

Artículo 1º: EXIMIR del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble al señor Gustavo Radetske y/otra respecto del inmueble identificado con la Partida Municipal Nº 243 del Municipio de Oberá correspondiente al año 2004.

Artículo 2º: NO HACER LUGAR a la solicitud de condonación de deuda por el período 2003 solicitada por el señor  Gustavo Radetske y/otra.

Artículo 3º: A los efectos de la renovación anual, siempre y cuando el solicitante se encuentre comprendido en los extremos establecidos por el Código Fiscal, será suficiente la presentación del Certificado de Supervivencia emitido por la Policía de la Provincia de Misiones.

Artículo 4º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.

RESOLUCIÓN Nº  096/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE :

Artículo 1º: EXIMIR del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble a la señora Florentina Alfonso de López respecto del inmueble identificado con la Partida Municipal Nº 5.732 del Municipio de Oberá correspondiente al año 2004.
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Artículo 2º: NO HACER LUGAR a la solicitud de condonación de deuda por el período 2002/2003 solicitada por la señora Florentina Alfonso de López.

Artículo 3º: A los efectos de la renovación anual, siempre y cuando el solicitante se encuentre comprendido en los extremos establecidos por el Código Fiscal, será suficiente la presentación del Certificado de Supervivencia emitido por la Policía de la Provincia de Misiones.

Artículo 4º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.

RESOLUCIÓN Nº  097/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE :

Artículo 1º: EXIMIR del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble a la señora Elcira Gerloff de Acuña respecto del inmueble identificado con la Partida Municipal Nº 1.317 Municipio de Oberá correspondiente al año 2004.

Artículo 2º: NO HACER LUGAR a la solicitud de condonación de deuda por el período 1994 al 2003 solicitada por la señora Elcira Gerloff de Acuña. 

Artículo 3º: A los efectos de la renovación anual, siempre y cuando el solicitante se encuentre comprendido en los extremos establecidos por el Código Fiscal, será suficiente la presentación del Certificado de Supervivencia emitido por la Policía de la Provincia de Misiones.

Artículo 4º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.

RESOLUCIÓN Nº  098/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE :

Artículo 1º: EXIMIR del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble a la señora Eugenia Obalsken respecto del inmueble identificado con la Partida Municipal Nº 8.019 Municipio de Oberá correspondiente al año 2004.

Artículo 2º: NO HACER LUGAR a la solicitud de condonación de deuda por el período 1999 al 2003 solicitada por la señora Eugenia Obalsken.

Artículo 3º: A los efectos de la renovación anual, siempre y cuando el solicitante se encuentre comprendido en los extremos establecidos por el Código Fiscal, será suficiente la presentación del Certificado de Supervivencia emitido por la Policía de la Provincia de Misiones.

Artículo 4º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.

RESOLUCIÓN Nº  099/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE :

Artículo 1º: EXIMIR del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble al señor Ramón Martinez de Avila respecto del inmueble identificado con la Partida Municipal Nº 5.374 Municipio de Oberá correspondiente al año 2004.

Artículo 2º: NO HACER LUGAR a la solicitud de condonación de deuda por el período 1997 al 2003 solicitada por el señor Ramón Martinez de Avila.

Artículo 3º: A los efectos de la renovación anual, siempre y cuando el solicitante se encuentre comprendido en los extremos establecidos por el Código Fiscal, será suficiente la presentación del Certificado de Supervivencia emitido por la Policía de la Provincia de Misiones.

Artículo 4º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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Oberá, 04 de mayo de 2004.

RESOLUCIÓN Nº  100/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE :

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 388, año 2002, Departamento Ejecutivo, eleva solicitud de condonación y eximición de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble de la señora María Elsa Wowczuk.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.

RESOLUCIÓN Nº  101/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE :

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 412, año 2002, Elida Fiedler, solicita eximición de pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 05 de mayo de 2004.

RESOLUCIÓN Nº  102/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE :

Artículo 1º: ADHERIR al duelo provocado por el fallecimiento del agente y funcionario municipal señor Romualdo Kornowski.

Artículo 2º: ADHERIR al asueto administrativo para el día de la fecha dispuesto por el Departamento Ejecutivo Municipal mediante Resolución Nº 356 de fecha 06 de mayo de 2004.

Artículo 3º: AUTORIZAR los gastos que deriven de los reconocimientos al mencionado agente municipal.

Artículo 4º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 11 de mayo de 2004.

RESOLUCIÓN Nº  103/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE :

Artículo 1º: AUTORIZAR la aprobación del plano de mensura con fraccionamiento de los Lotes “A” y “B” del Lote Agrícola Nº 27, Sección III de la Colonia Yerbal Viejo del Municipio de Oberá, propiedad de los señores Alfredo y Sigfrido Pohl, debiendo cumplimentar con las reglamentaciones para áreas urbanas en lo referente a espacios verdes, reserva fiscal y uso institucional.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 11 de mayo de 2004.

RESOLUCIÓN Nº  104/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE :

Artículo 1º: NO HACER LUGAR peticionado en el Expediente Nº 182, año 2004, Cámara de Tabaco de Misiones, solicita espacio reservado para estacionamiento de vehículos.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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Oberá, 17 de mayo de 2004.

RESOLUCIÓN Nº  106/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE :

Artículo 1º: OTORGAR el Diploma al Mérito a los judokas obereños que se detallan, por su destacada participación en el Torneo Nacional Apertura de Judo realizado en la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca durante los días 7, 8 y 9 de mayo del corriente año.

Jeremías Paredes – Campeón Argentino categoría promocional hasta 26 kg.

Nahuel Taborda – Campeón Argentino categoría Kiu Mayores hasta 90 kg.

Mónica Viera – Subcampeona Argentina categoría Kiu Mayores hasta 63 kg.

Antonio Veiga – Subcampeón Argentino categoría Kiu Mayores hasta 60 kg.

Gustavo Mela – Subcampeón Argentino categoría Kiu Mayores hasta 55 kg.

Hugo Alvarez – cuarto puesto categoría Kiu Mayores hasta 51 kg.

Néstor López – cuarto puesto categoría Kiu Mayores hasta 51 kg.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 18 de mayo de 2004.

RESOLUCIÓN Nº  107/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE :

Artículo 1º: TENGASE aprobado el presente expediente en virtud de haberse cumplimentado lo proyectado en el mismo.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 18 de mayo de 2004.

RESOLUCIÓN Nº  108/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE :

Artículo 1º: OTORGAR un subsidio no reintegrable por la suma de $200 (pesos doscientos) al señor José Roberto Arroniz, destinado a solventar los gastos del traslado y participación en el Torneo Panamericano de Tae-Kwon-Do, que se realizará en Asunción República del Paraguay, todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas.

Artículo 2º: OTORGAR un subsidio no reintegrable por la suma de $200 (pesos doscientos) al señor Gustavo Zacharczuk, destinado a solventar los gastos del traslado y participación en el Torneo Panamericano de Tae-Kwon-Do, que se realizará en Asunción República del Paraguay, todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas.

Artículo 3º: LOS gastos que demande el cumplimiento de los Artículos 1º y 2º de la presente Resolución serán imputados a la partida pertinente del Presupuesto de gastos vigente del Honorable C. Deliberante de Oberá.

Artículo 4º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 18 de mayo de 2004.

RESOLUCIÓN Nº  109/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE :

Artículo 1º: OTORGAR un subsidio no reintegrable por la suma de $80 (pesos ochenta) al señor Marcelino Carrillo Benitez, destinado a solventar los gastos de inscripción al curso de Director Técnico Nacional de Fútbol que se dicta en la Facultad de Artes de la UNAM, todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas.
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Artículo 2º: LOS gastos que demande el cumplimiento del Artículo 1º de la presente Resolución serán imputados a la partida pertinente del Presupuesto de gastos vigente del Honorable C. Deliberante de Oberá.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 18 de mayo de 2004.

RESOLUCIÓN Nº  110/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE :

Artículo 1º: OTORGAR un subsidio no reintegrable por la suma de $80 (pesos ochenta) al señor Rubén Oscar Vargas, destinado a solventar los gastos de inscripción al curso de Director Técnico Nacional de Fútbol que se dicta en la Facultad de Artes de la UNAM, todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas.

Artículo 2º: LOS gastos que demande el cumplimiento del Artículo 1º de la presente Resolución serán imputados a la partida pertinente del Presupuesto de gastos vigente del Honorable C. Deliberante de Oberá.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 18 de mayo de 2004.

RESOLUCIÓN Nº  111/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE :

Artículo 1º: OTORGAR un subsidio no reintegrable a la Comisión Organizadora de la Feria Provincial del Libro, por el monto de $500 (pesos quinientos) abonado en dos cuotas de $250 (pesos doscientos cincuenta) cada una, que se harán efectivas, la primera en el transcurso del mes de mayo y la segunda a fines del mes de junio del corriente año, destinado a sufragar parte de los gastos de la organización de la Feria. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas.

Artículo 2º: LOS gastos que demande el cumplimiento del Artículo 1º de la presente Resolución serán imputados a la partida pertinente del Presupuesto de gastos vigente del Honorable C. Deliberante de Oberá.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 18 de mayo de 2004.

RESOLUCIÓN Nº  112/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE :

Artículo 1º: AUTORIZAR un subsidio no reintegrable por el monto de $150 (pesos ciento cincuenta) a la Subcomisión de Tenis del Oberá Tenis Club, destinado a la compra de trofeos para el Torneo Provincial de Tenis Mayores que se está desarrollando en las instalaciones de dicho Club. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas.

Artículo 2º: LOS gastos que demande el cumplimiento del Artículo 1º de la presente Resolución serán imputados a la partida pertinente del Presupuesto de gastos vigente del Honorable C. Deliberante de Oberá.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 18 de mayo de 2004.

RESOLUCIÓN Nº  113/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE :

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 194, año 2004, Bloque Concejales Partido Justicialista, Proyecto Comunicación: s/gestiones para instalación Comisaría y Comando Radioeléctrico en Villa Svea.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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Oberá, 13 de abril de 2004.

DECLARACIÓN Nº  015/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: DECLARA :

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal los actos y festejos a desarrollarse en la semana del 19 al 23 de abril de 2004, con motivo de conmemorarse el 50º aniversario de la Escuela de Educación Técnica Nº 3 Polonia de Oberá.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 27 de abril de 2004.

DECLARACIÓN Nº  016/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: DECLARA :

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal el Festival Aéreo Oberá 2004 a llevarse a cabo en nuestra ciudad los días 22 y 23 de mayo de 2004 y organizado por la Asociación Asistir.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.

DECLARACIÓN Nº  017/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: DECLARA :

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal la realización del Encuentro Argentino de Cerámica 2004 que se llevará a cabo en la Ciudad de Oberá, entre los días 20 al 24 de julio del año 2004 organizado por el Centro Argentino de Artes Cerámico, la Facultad de Artes, Ceramistas y la colaboración de la Municipalidad de Oberá.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.

DECLARACIÓN Nº  018/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: DECLARA :

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal la creación, construcción y puesta en funcionamiento de una Seccional Tercera de Policía en la Ciudad de Oberá.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 11 de mayo de 2004.

DECLARACIÓN Nº  019/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: DECLARA :

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal la realización del 12º Festival de la Verdulera “Maestro Ricardo Vuori” a llevarse a cabo en el Parque de las Naciones el día domingo 16 de mayo de 2004.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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Oberá, 02 de marzo de 2004.

COMUNICACIÓN Nº  005/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, estudie la factibilidad de instalar los conocidos pianitos o reductores de velocidad sobre Av. De los Inmigrantes, en ambas manos, a la altura de la Plazoleta Yerbal Vejo y/o en el lugar que el Departamento Ejecutivo estime conveniente”.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 02 de marzo de 2004.

COMUNICACIÓN Nº  006/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, proceda a retirar el lomo de burro ubicado en calle Córdoba entre Rivadavia y San Martín de esta ciudad”.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 02 de marzo de 2004.

COMUNICACIÓN Nº  007/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo gestione ante las autoridades educativas de la Provincia de Misiones, la construcción del edificio para el Polivalente Nº 10 del Barrio Cien Hectáreas”.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 16 de marzo de 2004.

COMUNICACIÓN Nº  012/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo mediante su Secretaría de Desarrollo Urbano, realice mejoras del parquizado y aumente el número de farolas del alumbrado de la plazoleta Antártica Argentina ubicada en Av. Sarmiento, entre calles Catamarca y San Luis de nuestra ciudad”.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 30 de marzo de 2004.

COMUNICACIÓN Nº  013/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo lleve a cabo una adecuada demarcación de los terrenos municipales identificados como Espacios Verdes. Asimismo se proceda a señalizar los mismos mediante la colocación de carteles que identifiquen el predio con el siguiente texto:

ESPACIO VERDE MUNICIPAL

Donado por Plano de Mensura Nº............./.............

VECINO DE OBERÁ

CUIDEMOS ENTRE TODOS LO QUE ES DE TODOS.

NO OCUPEMOS LOS ESPACIOS VERDES COMUNITARIOS.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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Oberá, 30 de marzo de 2004.

COMUNICACIÓN Nº  014/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, proceda a la construcción de un refugio peatonal sobre el veril derecho de la Av. Libertad en intersección con Av. Misiones”.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 30 de marzo de 2004.

COMUNICACIÓN Nº  015/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, tenga a bien llevar a cabo la construcción del resguardo peatonal sobre el veril derecho del puente del arroyo Mbotaby, de sur a norte, ubicado sobre la Av. José Ingenieros y del resguardo peatonal sobre el veril derecho del puente del arroyo Tuichá de este a oeste, ubicado sobre la Av. De los Inmigrantes de nuestra ciudad”.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 06 de abril de 2004.

COMUNICACIÓN Nº  016/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, tenga a bien llevar a cabo la colocación de sonorizadores sobre calle Larrea a la altura del cruce con la calle Rincón y sobre calle Reconquista, antes del cruce con Rincón. Asimismo se realice la colocación de la correspondiente señalización vertical y horizontal”.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 06 de abril de 2004.

COMUNICACIÓN Nº  017/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, tenga a bien llevar a cabo la construcción de una senda peatonal a ambos veriles de la Av. Andresito, desde Juan B. Alberdi hasta el ingreso al Parque de las Naciones, antes de la edición XXV de la Fiesta Nacional del Inmigrante”.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 13 de abril de 2004.

COMUNICACIÓN Nº  018/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, proceda a la construcción de una senda peatonal, sobre el veril derecho de la Av. De las Américas en dirección oeste-este, desde Av. General Juan D. Perón hasta la calle Pasaje Drake de nuestra ciudad”.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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Oberá, 13 de abril de 2004.

COMUNICACIÓN Nº  019/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, considere la posibilidad de reparar los refugios peatonales ubicados en los siguientes lugares:

* Esquina calle Fleming y Av. Misiones.

* Esquina calles San Juan y Urquiza.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 13 de abril de 2004.

COMUNICACIÓN Nº  020/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, considere la posibilidad de la colocación de  refugios peatonales ubicados en los siguientes lugares:

* Esquina calles Cuñá Pirú y Campo Grande.

* Esquina calle Lago Argentino con Ruta 14.

* Sobre Picada Sarmiento frente al molino de Yerba Mate de la CALO hacia Oberá.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 13 de abril de 2004.

COMUNICACIÓN Nº  021/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, lleve a cabo la construcción de un carro porta ataúdes para facilitar el traslado de los féretros dentro del área del cementerio local”.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 20 de abril de 2004.

COMUNICACIÓN Nº  022/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que la Gerencia del Banco Macro Bansud, Sucursal Oberá, estudie la factibilidad de disponer de un horario diferenciado de atención al público durante los, aproximadamente, cinco días en los que dicha sucursal se ve congestionada desde muy temprano con motivo del pago de haberes varios.”.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 20 de abril de 2004.

COMUNICACIÓN Nº  023/2004
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, proceda a la reparación, entubamiento, desmalezamiento y reacondicionamiento del espacio verde ubicado sobre la calle Iguazú, entre las calles Quintana y Roque Saenz Peña”.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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